
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 

RADICADO. 2019 00081 

 

Visto el informe secretarial que antecede y tras la revisión minuciosa del 

expediente, se advierte por esta funcionaria, que se ha cometido un error 

involuntario en el proveído de fecha 18 de octubre del 2022, mediante el cual 

se decretó el desistimiento tácito, al omitir incluir como demandado a 

constructores L&R SAS.  en el numeral primero de la parte resolutiva del citado 

proveído, por lo que se dará aplicación al artículo 286 del Código General del 

Proceso, ordenando lo siguiente: 

 

1. Corregir el proveído de fecha 18 de octubre del 2022, en el numeral 

primero de la parte resolutiva, el cual quedará de la siguiente manera:  

Primero: Tener por desistida tácitamente la demanda Ejecutiva promovida 

por Fabio Hernán Corredor Polo, en contra de Jeison Rojas Villalba y 

constructores L&R SAS, radicada mediante el No. 2019 00081, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. En lo demás permanezca 

incólume. 

2. Advertir que, el presente auto hace parte integra del proveído objeto de 

corrección.   

3. Por secretaría cúmplase con lo indicado en el inciso del artículo 286 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 

de noviembre del 2022 
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